
RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ALIMENTOS 2021-00207-00

Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/05/2022 14:18

Para: Maria Cielo Salgado Lopez <msalgadl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: oscar duvan bolaños villota <osduvanbv1977@hotmail.com> 
Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 11:53 
Para: Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ALIMENTOS 2021-00207-00
 
Buenos días, dando cumplimiento a la orden emi�da por su Despacho mediante auto de fecha 6 de
mayo del presente año dentro del proceso de la referencia, me permito reenviar el correo electrónico de
fecha 23 de agosto del año 2021 conten�vo del escrito de contestación de la demanda de alimentos.
Debe aclararse que antes de proceder al reenvío de este correo electrónico se verificó que el archivo
adjunto abriera y estuviera completo, para que pueda hacer parte del expediente, obteniendo resultado
favorable. Además, es necesario informar que de conformidad con el Decreto 806 de 2020, el correo
electrónico y su contenido fue enviado de manera simultanea tanto al Juzgado como a la parte
demandante al correo electrónico indicado para no�ficaciones judiciales.

atentamente,

OSCAR DUVAN BOLAÑOS VILLOTA
C.C. 79.627.623 de Bogotá
T.P. 158.900 del C.S. de la J.

De: oscar duvan bolaños villota 
Enviado: lunes, 23 de agosto de 2021 3:51 p. m. 
Para: gerencia@mgpabogados.co <gerencia@mgpabogados.co>; j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ALIMENTOS 2021-00207-00
 
Buena tarde, dando cumplimiento a lo descrito en el Decreto 806 de 2020, me permito presentar
contestación a la demanda interpuesta por la señora NATALIA TOBAR MELO en favor del infante THIAGO
SAMUEL MEZA TOBAR y en contra de mi poderdante EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA. 

La contestación de la demanda se envía de manera simultanea al correo electrónico del Juzgado 14 de
Familia de Cali, y al correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante, tal como aparece
en el escrito de demanda.

atentamente,



OSCAR DUVAN BOLAÑOS VILLOTA
C.C. 79.627.623 de Bogotá
T.P. 158.900 del C.S. de la J.
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San Andrés de Tumaco, 23 de agosto de 2021. 

 

 

Doctor 

LUIS ALBERTO ACOSTA DELGADO 

Juez Catorce de Familia 

Circuito de Cali 

 

 

Ref.   76001311001420210020700 

Proceso  Fijación de Cuota de Alimentaria 

Demandante Thiago Samuel meza Tobar 

Demandado Edson Armando Meza Cepeda 

 

 

OSCAR DUVAN BOLAÑOS VILLOTA, abogado en ejercicio, domiciliado en 

Tumaco, identificado con cédula de ciudadanía número 79.627.623 de 

Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 158.900 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del 

señor EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.087.200.900 expedida en Tumaco, de conformidad 

con el poder que adjunto al presente escrito y estando dentro del término 

legal conferido en atención a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, me permito dar contestación a la demanda de fijación de cuota 

alimentaria que fuera interpuesta por la señora NATALIA TOBAR MELO, en los 

siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Es cierto entre los señores EDSON ARMANDO MEZA y NATALIA 

TOBAR, hubo una convivencia, sin embargo, esta no alcanzó el tiempo 

necesario para que se formase una unión marital de hecho de conformidad 

con los términos establecidos por la ley. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL TERCERO: Es parcialmente cierto, pues el señor EDSON ARMANDO MEZA 

fue citado en una sola ocasión a una audiencia de conciliación, a la cual 

no acudió por cuestiones laborales. 

 

AL CUARTO: Es totalmente falso, el señor EDSON ARMANDO MEZA 

voluntariamente y sin ningún tipo de requerimiento previo, mensualmente 

aporta una cuota alimentaria para su hijo THIAGO SAMUEL, por valor de 

trescientos mil pesos ($300.000.oo), los cuales gira o consigna a la madre del 

menos NATALIA TOBAR MELO. Es falso además que el señor EDSON 

ARMANDO sea agresivo con la madre de su hijo, son simplemente 

afirmaciones que no tienen ningún tipo de sustento probatorio y que lo único 
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que pretenden es crean una mala imagen del señor MEZA ante la 

judicatura. 

 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, pues si bien el señor EDSON ARMANDO 

MEZA trabaja como patrullero de la Policía Nacional, no puede decirse que 

sea una persona solvente, pues bien se sabe que los salarios de estos 

funcionarios públicos son los más bajos dentro del Estado Colombiano. 

 

AL SEXTO: No me consta, sin embargo el hecho de no tener un trabajo o un 

ingreso mensual no exime a la madre del menor a solventar sus necesidades 

en la porción que por ley le corresponde. 

 

AL SEPTIMO: No me consta, sin embargo, es cierto como ya se dijo que el 

señor MEZA CEPEDA trabaja como patrullero de la Policía Nacional adscrito 

al Departamento de Policía de Nariño, prestando sus servicios en la estación 

de Policía del Corregimiento de Llorente, en el municipio de Tumaco.  

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Mi poderdante manifiesta que se opone a las pretensiones de la demanda, 

por no estar acordes con la realidad y las verdaderas necesidades de su 

hijo. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Tal como se ha dicho en la contestación a los hechos de la demanda, el 

señor EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA de manera libre y voluntaria viene 

aportando una cuota alimentaria para la manutención de su hijo THIAGO 

SAMUEL, quien tal como se puede observar de su registro civil de nacimiento 

apenas cuenta con dos años y cinco meses de edad, toda vez que nació 

el 07 de marzo de 2019, por lo que aún es un infante que no está 

escolarizado y en ese entendido, la demandante no puede manifestar que 

en gastos de educación se requieren cuatrocientos mil pesos mensuales, 

además no se aporta con la demanda constancia de que el niño se 

encuentre en este momento matriculado en algún centro educativo infantil, 

por lo que el monto solicitado en el concepto de educación no puede 

tenerse en cuenta para fijar la cuota alimentaria. 

 

Tampoco es procedente que se establezca como concepto para fijar la 

cuota alimentaria el cobro de un valor por internet, pues tal como se dijo 

anteriormente, el infante apenas cuenta con dos años y medio de edad, y 

no requiere este tipo de servicios públicos para su subsistencia. 

 

Respecto del valor señalado como gasto mensual de vestuario y hace 

personal, debe indicarse que se considera desproporcionado, pues basta 

con que el padre del menor suministre una cuota adicional a mitad de año 

y a final de año, con el fin de que se adquiera el vestuario que el infante 
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necesita, toda vez que no es real que a un bebe se le esté comprando ropa 

todos los meses por valor de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000.oo). 

 

Por otro lado, debe indicarse que si bien el señor MEZA CEPEDA no tiene otros 

hijos, es una persona casada, que debe aportar para el sostenimiento de su 

hogar, pero además de ello, debe pagar su propio sostenimiento, toda vez 

que se encuentra trabajando en el corregimiento de Llorente, lugar de 

donde no es oriundo y debe pagar arriendo y alimentación, pues su hogar 

se encuentra ubicado en el municipio de Tumaco, lugar en el que también 

debe pagar arriendo para su hogar, cargas que difícilmente pueden 

asumirse con el salario que devenga un patrullero de la Policía Nacional en 

Colombia. 

 

Ahora bien, el señor MEZA CEPEDA aporta mensualmente un valor de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) para el sostenimiento y salud 

de su madre, la señora NANCY MARIA CEPEDA VERA, persona de la tercera 

edad que no tiene ningún tipo de ingreso económico tal como se puede 

observar de los anexos que se presentan con este escrito, además de 

padecer de DIABETES MELLITUS, enfermedad degenerativa e incurable que 

requiere de cuidados especiales en cuanto a medicamentos y 

alimentación, algunos de los cuales no se encuentran dentro del POSS y que 

deben ser adquiridos por el señor MEZA CEPEDA, con el fin de resguardar la 

salud de su señora madre, pues es la única persona de su familia que se 

puede hacer cargo de su madre. Ello en razón a que su hermana, la señora 

MAYRA ALEJANDRA MEZA CEPEDA, es madre soltera y debe velar por sus dos 

hijos menores de edad de nombre JUAN JOSE GONZALEZ MEZA y MARIA 

ISABELLA ESCOBAR MEZA, de 8 y 2 años de edad respectivamente.   

 

 

EXCEPCIONES DE MÈRITO  

 

Con el fin de dar cumplimiento al numeral 3º del artículo 96 del Código 

General del Proceso me permito formular la siguiente excepción de mérito: 

 

 

MONTO EXAGERADO DE LA CUANTÌA DE LA PRETENSIÒN. Teniendo en cuenta 

que las excepciones de mérito no se encuentran taxativamente señaladas 

en el ordenamiento jurídico y que se les puede dar el nombre que se estime, 

me permito interponer como excepción de mérito la que se ha denominado 

anteriormente, la cual tiene como fundamento que la parte demandante 

no demuestra de manera alguna que los conceptos por los cuales solicita 

se fije una cuota alimentaria en la cuantía por ellos estimada, sean los gastos 

reales del infante, quien todavía no está escolarizado y tampoco requiere 

para su subsistencia de elementos o servicios que se incluyen como gastos 

mensuales que obviamente incrementan de manera desmesurada la 

cuantía. 

 

En esas condiciones, señor Juez, solicitamos muy comedidamente que se 

declare fundada la excepción propuesta y se nieguen las pretensiones 



 

DR: OSCAR DUVAN BOLAÑOS VILLOTA  

 ABOGADO.  

 

4 
 

formuladas en la demanda, decretando una cuota alimentaria acorde con 

la realidad verdadera de las condiciones del infante THIAGO SAMUEL MEZA 

TOBAR.  

 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Teniendo en cuenta que en este tipo de procesos no es procedente la 

interposición de demanda de reconvención por así disponerlo el Código 

General del Proceso, con el fin de evitar el desgaste del aparato judicial y 

de que por cada evento se deba interponer una demanda, muy 

comedidamente me permito solicitar al señor Juez que teniendo en cuenta 

las facultades que le otorga el Código de Infancia y Adolescencia y en 

consideración a que todas las pretensiones se tramitan dentro del proceso 

verbal, se proceda, además de fijar una cuota alimentaria para el infante 

THIAGO SAMUEL MEZA TOBAR, a establecer un régimen de visitas con el fin 

de que el niño pueda compartir con su padre y con su familia paterna, toda 

vez que son sus derechos fundamentales los que deben resolverse en su 

favor, más aún cuando la madre del niño no permite tan siquiera la 

comunicación telefónica entre padre e hijo, hecho que puede llevar a que 

el niño se vea expuesto al síndrome de alienación parental, por la falta de 

comunicación con su padre, quien por su trabajo puede estar trasladado 

en cualquier parte del país, sin embargo, podría comunicarse con su hijo vía 

telefónica, lo que se ha impedido por parte de la madre del menor.  

 

 

PRUEBAS 

 

Muy respetuosamente me permito solicitar a su señoría se sirva tener y 

decretar como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

- Constancia de vinculación del señor EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA 

a la Policía Nacional. 

- Constancia de vinculación dentro del escuadrón móvil de 

carabineros y antiterrorismo. 

- Registro Civil de nacimiento de EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA. 

- Desprendibles de pago de los meses de junio, julio y agosto del 

presente año. 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora NANCY MARIA 

CEPEDA VERA, madre del demandado. 

- Extracto de la Historia Clínica de la señora NANCY MARIA CEPEDA 

VERA. 

- Registro civil de nacimiento de MAYRA ALEJANDRA MEZA CEPEDA, 

hermana del demandado. 

- Registro civil de nacimiento de JUAN JOSE GONZALEZ MEZA, hijo 

menor de la hermana del demandado. 
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- Registro civil de nacimiento de MARIA ISABELLA ESCOBAR MEZA, hijo 

de la hermana del demandado. 

 

  

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez decretar la recepción de los testimonios de las personas 

que se relacionan a continuación, a quienes haré comparecer a la 

audiencia el día que usted señale, bien sea de manera presencial o virtual 

y quienes declararan sobre los hechos contenidos en la presente 

contestación de la demanda y los supuestos facticos de la demanda: 

 

- NANCY MARIA CEPEDA VERA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.087.825.673 a quien se puede notificar al teléfono 

3177582910 o al correo electrónico mayra008@hotmail.com. 

- MAYRA ALEJANDRA MEZA CEPEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.087.196.793, a quien se puede notificar al celular 

3177582910 o al correo electrónico mayra008@hotmail.com. 

- JUNIOR PEREA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.118.816.275 a quien puede notificarse a través del correo 

fernan.perea@correo.policia.gov.co.  

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

- Comedidamente le solicito al señor Juez decretar dentro de la 

oportunidad procesal correspondiente la declaración de parte de la 

señora NATALIA TOBAR MELO, en calidad de parte demandante, 

quien absolverá el cuestionario que verbalmente formularé en esa 

diligencia. 

 

 

ANEXOS 

 

Me permito aportar con el presente escrito los documentos recopilados en 

el acápite de pruebas y el poder otorgado por el demandado señor EDSON 

ARMANDO MEZA CEPEDA. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Respetuosamente me permito solicitar que las notificaciones a que haya 

lugar se surtan en mi correo electrónico registrado ante el Consejo Superior 

de la Judicatura, con el fin de atender las decisiones y requerimientos de su 

señoría en este proceso, osduvanbv1977@hotmail.com. 

 

Al demandado, señor EDSON ARMANDO MEZA CEPEDA, en el correo 

electrónico Edson.meza@correo.policia.gov.co.  
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Dejo de esta manera presentada la contestación de la demanda de fijación 

de cuota alimentaria presentada por la señora NATALIA TOBAR MELO en 

favor del infante THIAGO SAMUEL MEZA TOBAR y en contra del señor EDSON 

ARMANDO MEZA CEPEDA. 

 

 

Atentamente, 

 

 
_________________________________________ 

OSCAR DUVAN BOLAÑOS VILLOTA 

C.C. 79.627.623 expedida en Bogotá 

T.P. 158.900 del C. S. de la J. 

 

 

 




































